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CAPITULO I

I., ENTIDAD

1,2 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente Proceso de Selección tiene por objeto la Contratación de personal en plazas vacantes temporal bajo el

Régimen del Decreto Legislativo No 276, para brindar servicios en la Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones de Ayacucho durante el Ejercicio Presupuestal 2023.desde el 18 do abr¡l al 30 de iunio 2023.

1.3 REQUERIMIENTO

La Dirección Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho, en el marco del Decreto Leg¡slativo N" 276, requiere

contratar los servicios de personal, en plazas vacantes temporal de acuerdo al requerim¡ento de los documentos de
gestión de la institución para que realice func¡ones en las diferentes Direcciones y/o oficias de la DRTCA,

1,4 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Ordinarios (RO)

1.s stsTEMA DE coHrRATAcróH

El presente Proceso de selección se rige por io normado en el Decreto Leg¡slativo N 0 276, su Reglamento D.S. N q005-

90-PCltil y la Ley N 0 31365 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022.

r.6 MoDALToAD DE EJEcuctóN coNTRAcruAL

La ejecución contractual para la contraprestación se real¡zará con financiamiento de

Recursos Ordinarios de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, perteneciente a la
Unidad Ejecutora 200 Sede Central del Pliego 444: Gobierno Reg¡onal de Ayacucho.

II.. GENERALIDADES.

La presente Bases Administrativas establece las disposiciones que regulan el procedimiento de selección y evaluación
para el proceso de la conkatación de personal en plazas vacantes temporal que están disponibles baio el régimen

boral del Decreto Legislativo N0 276, en la Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones del Gob¡erno

ional de Ayacucho

DRTCA cuenta con plazas en la cond¡ción de vacantes por la naturaleza funcional en cada Unidad Orgánica, que

icitan su cobertura temporal.

Se precisa, con carácter trans¡torio, procesar la contratac¡ón de personal en plazas vacantes temporal que se encuentran

presupuestadas para el elercicio 2022.

III FINALIDAD

oeterminar los requisitos y procedimientos para la mntratac¡ón del personal en plazas vacantes temporal, para cubr¡r las

plazas vacantes por ceses y/o renuncia del rég¡men laboral del Decreto Legislativo N 0 276 - Ley de la Carrera

Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector Publico; por un per¡odo desde el 18 ds abril al 30 de iunio 2023. prgy¡a

OE

4

rx
evaluac¡ón curr¡cular, conocimiento y entrevista personal

La Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho, con RUC N0 20365228109, quien en adelante

se denominará la Entidad.

,I 
,1 DOMICILIO LEGAL

Jirón [,lanuel Gonzales Prada N o325 Distr¡to, Jesús Nazareno, provincia Huamanga Departamento de Ayacucho.
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IV.. OBJETIVO

Regular el proced¡miento para la contratac¡ón de personal en plazas vacantes, posibilitar la dinámica funcional para e¡

cumplimiento de las metas y objetvos de las Unidades Estructuradas inmersas en el proceso.
V,. BASE LEGAT

Ley N o31365 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

Ley No 2841 1 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Ley N0 28175 - Ley ¡,4arco del Empleo Público.

Decreto Legislat¡vo N0276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneracjones del Sector Público

Decreto Supremo N 0 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público.

Ley N o29973 Ley General de la Persona con Discapacidad

Ley 29248 Ley del Serv¡cio ¡/1ilitar y su Reglamento

Ley N o27674 que establece el acceso de deportista de alto nivel a la administración pública

R,[¡. N0 017-2017-PCM que aprobó la Directiva para el uso, regisko y consulta de Sistema Electrón¡co del
Registro Nacional de Sanc¡ones de Dest¡tución y Despido - RNSDD), modificado con RM N0 1 12-2008-PCt\¡.
tener ¡nhabilitación vigente para prestar los servicios al Estado, conforme al Registro Nacional de Sanciones
de dest¡tución y despido. -t (.¡

Resolución Directoral Regional N" 037 - 2022-cRIr/GG-GRl-DRTCA, se reconforma la comisión encargada de
conducir el proceso de concurso público para la contratación de recursos humanos en Plazas Vacantes y

suplencia temporal para el año fiscal 2023 de la Unidad Ejecutora: 200 Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones Ayacucho del Pliego 444 - Gobierno Regional de Ayacucho.

v.. ÁLCANcE

La disposic¡ón conten¡da en la presente bases administrativas será de cumpl¡miento obligator¡o en todas las unidades
orgánicas de la DRTCA.

VII.. RESPONSABILIDAOES

La Comisión de concurso y las dependencias que la conforman, son responsables para el cumplimiento de la presente
bases administrativas, considerando tamb¡én a las unidades orgánicas involucradas como sol¡c¡tantes de la cobertura de
las plazas vacantes temporal. .t it;
VIII.. DE LA COMISION DE CONCURSO

8.'1 Conformación de la Comisión de Concurso

La Com¡sión de Concurso esta des¡gnado med¡ante Resolución Directoral, ¡ntegrado por los titulares y suplentes con los
siguientes cargos:

c
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b)

c)

d)

e)

f)

c)

h)

¡)
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Carg0s Titulares Suplentes

Presidente Director de Administración

M¡embro

Usuaria)

( rea rea usuaria

Secretario de
RR.HH)

(Unidad Jefe

Humanos
de Recursos

8.2 Funciones y Atribuciones de la Comisión de Concurso

a) Sol¡citar al Dirección Regional la aprobación de las plazas vacantes, por renunc¡a y/o cese, disponibles para

esta cobertura, y el cronograma de la evaluación para la contratación temporal, antes de su publ¡cación en la

página web del DRTCA.

Recepcionar de Mesa de partes (Ofic¡na de Tramite documentario) de la DRTCA los expedientes de los

postulantes.

Son los responsables de la custodia y manejo de la documentación de los postulantes.

Evaluar los Curriculum Vitae, y entrevista personal de los postulantes, de acuerdo a los criter¡os y puntajes

establecidos en la presente bases adm¡nisfat¡vas.

Declarar APTOS, asi como NO APTOS a los postulantes en cada etapa del proceso de Ia evaluac¡ón, debiendo
publicar el resultado en el porta¡ web de la DRTCA.

Declarar desierta la postulación a las plazas y la cancelación del proceso de evaluación.

Declarar como ganador de la evaluación al postulante, en estricto orden de mérito y mediante la publicac¡ón

en la página web de la DRTCA.

Recibir, tramitar y resolver en primera instancia los reclamos y otros actos que sean de su competencia y que

se presenten respecto a los resultados finales de la evaluac¡ón.

Remitir el lnforme Final al Director Reg¡onal de los resultados de la evaluación para em¡sión de la resolución

Directoral Regional que corresponda.

Resolver los casos no previstos en las bases adm¡nistrativas.

Elaborar los formatos de evaluación del concurso. ' . ,'ri':

IX.. ETAPAS OEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION

9.1 Preparatoria

?-

4

Representante de los

Trabajadores (veedoo
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La Unidad de Personal informara a la Comisión de Concurso el cuadro de las plazas vacantes por ceses y/o renuncia
y suplencia que se encuentran registradas en elAplicativo lnformático del Registro Centralizado de Planillas y de Datos

de los Recursos Humanos del Sector Publ¡co, Aplicativo lnformático AIRHSP.

Dicha data es la única vál¡da para el proceso de convocator¡a y evaluac¡ón, a ser aprobada como plazas para cobertura

temporal que será of¡cializado a consideración por la D¡recc¡ón Regional.

9.2 Calendario do actividades

La Com¡sión de Concurso asignara las fechas en el Cronograma inserto en la Convocatoria, considerándose las

siguientes fases:

a) Publicación de la Convocatoria con las plazas y elcronograma deevaluaciones en la página Web de la DRTCA.

b) Presentación de los expedientes en Mesa de Partes de la DRTCA

c) Evaluación de Curriculums Vitae documentados.

d ) Entrev¡sta personal, Conoc¡miento sobre funciones de la plaza postulada

e) Publicación de los resultados en la pág¡na Web-DRTCA :r,r,r,i.:r

9.3 Convocatoria

La convocatoria para contratar personal temporal, referidas en estas bases administrativas se publicarán en la página

web de la oRTCA (www.drtca.gob.pe), adJuntando el cronograma y las plazas vacantes

Requisitos

a) Los postulantes, para partic¡par en la convocator¡a establec¡da por estas bases admin¡strat¡vas, deberán tener

en cuenta los siguientes requ¡sitos:

Presentar su DNI en cada acto presenc¡al.

No serán admitidos quienes tienen ¡mpedimento para ser postores o contratistas, expresamente previsto por

las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

b)

c)

d) Están imped¡dos los postulantes que perc¡ben otros ¡ngresos del Estado, excepto si es por contraprestac¡ón de

servicios de act¡v¡dad docente.

No estar inhabil¡tado administrat¡va o judicialmente para elejercicio de la profesión para contratar con el Eé{adij

o para desempeñar función pública.

No reg¡srar antecedentes policiales, penales ni jud¡ciales.

No haber s¡do condenado, sentenciado o estar procesado judicialmente por los delitos de terorismo, apolog¡a

del terror¡smo, violación de la libertad sexual y tráfico ilicito de drogas.

No encontrarse inscrito en el Registro de Deudores Al¡mentarios l\,1orosos (REDAM). D No tener relac¡ón de
parentesco hasta el cuarto grado de consangu¡nidad o segundo de aflnidad, matrimonio, unión de hecho o

convivenc¡a, con trabajadores que tengan la facultad de contratar o que tengan injerencia d¡recta o ¡ndiredla en

el proceso de evaluación del personal, o sean responsables jerárquicos de la unidad orgánica donde está la

plaza vacante. 
r.,c i tii

Está prohib¡da toda recomendación directa o ¡ndirecta respecto a algún postu¡ante. La Comisión de Concurso

deberá disponer el retiro del postulante, y, si fuera el caso, la publicación del partrc¡pante y del autor de la

recomendac¡ón.

Los ganadores de la evaluac¡ón deberán presentar copia legal¡zada notarialmente, o fedateada por la

DRTCA, y/o el original de los documentos presentados para la evaluación a la Unidad de Recursos Humanos

e)

f)

c)

i)

¿
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r)

de la DRTCA, y de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requis¡tos para la plaza, cuando

coresponda para la firma de! contrato.

Los postulantes deberán mantenerse informados a través de la página web de la DRTCA

Formato N ool: Carta de presentación del participante.

Formato N 002: Declarac¡ón Jurada de ausencia de nepotismo.

Formato N 003: Declaración Jurada de no encontrarse ¡nscrito en el REDAM.

Formato N 004: Declarac¡ón Jurada de ausencia de ¡ncompatlb¡lidades.

Formato N m5: Declaración Jurada de conocer el Código de Etica de la función pública.

Cop¡a simple DNI del postulante.

Curriculum vitae documentado en copia simple deb¡damente fol¡ada, en el sigu¡ente orden:

Formac¡ón académica.

Experiencia laboral

Capacitac¡ones (solo cons¡derara los últimas 03 años).

En el caso de los documentos expedidos en ¡dioma diferente al castellano, el postulante deberá adjuntar

adicionalmente el archivo que contenga la traducción oficial o cert¡ficada de los mismos, de conformidad con

la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Adm¡n¡straüvo Generá1.

En caso de ser l¡cenc¡ado de las Fueeas Armadas, presentar el documento que lo acred¡te

La persona con discapacidad deberá presentar €l Certificado de discapac¡dad otorgado por CONADIS.

9.5 tNSCRIPCtON

El postulante, previo al desanollo de la evaluación conforme al cronograma establecido, deberá presentar por ¡/esa

de Partes de la DRTCA su expediente dir¡gido a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho

en un sobre cerrado con la siguiente documentación debidamente foliada:

Señor:

Proceso de Personal, en Plazas Vacantes temporal Bajo el Régimen del Decreto Legislat¡vo N 0276,

Coovocator¡a N o 002-2023-GRIVGG-GR|- DRTCA-2da. "CONVOCATORIA PUBLICA DE PERSONAL BAJO EL

RÉcrMEN DEL DEcRETo LEGtSLAVo No 276, PARA LA DrREccroN REGToNAL DE TRANSPoRTES y
CO¡¡UNICACIONES DE A YACUCHO'.

SOBREPROPUESTA.CURRICULUM VITAE

NOfuIBRE DEL POSTULANTE,,,.,,,,,,,,

PLAZA A POSTULAR

a)

b)

c)

d)

e)

f)

c)
a
a
a
h)

:',

ü
tra¡ L
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DtRECCtoN REGtoNAL DE TRANSpoRTES y coMUNrcACtoNES AYACUcHo coMtrÉ DE

EVALUACION,

¡)
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k) Los deportistas caliÍcados deberán presentar la acred¡tación como tal, copia s¡mple del documenlo oficial

ematido por lnstituto Peruano del Deporte

Cerrada la inscripción, según el cronograma aprobado y publicado, bajo n¡nguna circunstancia se podrá

agregar nuevos documentos al exped¡ente.

r)

9,6 vERtFtcAcróN DE REeursrTos

La Com¡s¡ón de Concurso verificara la información declarada por el postulante de los s¡gu¡entes requisitos

a) cenerales (Formatos y oOJJ).

b) Fomación académica.

c) Experienc¡a laboral

d) Capacitación.

e) Otros requisitos solicitados en la convocatoria.

f) El postulante que cumpla con los requisitos será considerado APTO para la siguiente etapa.

g) El que resulte NO APTO, quedara eliminado del proceso de evaluación.

X FACTORES DE EVAUACIoN: EVALUACION CURRICULAR, ENTREVISTA PERSONAL

La Comisión de Concurso, en el cumplimiento de las funciones asignadas en estas bases administrativas deberá tomar

en cuenta la aplicac¡ón de los puntajes asignados como sigue:

:.]

EVALUACIONES ¡/ tN t¡¡0
APROBATORIO

rvAX \¡O

I. EVALUACION CURRICULAR

Formación académica

40

20

60

20

Capacitaciones 10 20

Experiencia Laboral 10 20

II. ENTREVISTA PERSONAL 2A 40

Puntaje de la Entrev¡sta

III, BONIFICACION AL PUNTAJE TOTAL

Fuer¿as Armadas

Personas con Discapacidad 15%

Deportista cal¡ficado (será evaluado de acuerdo
a Ley)

PUNTAJE FINAL

PUNTAJE

60 100
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1 0. 1 Evaluación curricular, entrevista personal.

El postulante es el responsable de consignar de forma correcta y legible todos los datos de identjficac¡ón soljc¡tados

durante todas las siguientes etapas de la evaluación: la evaluación de conocim¡entos estará a cargo de las áreas

usuarias al momento de la entrevista personal la evaluación de conocimientos estará a cargo de las áreas usuarias al

momento de la entrev¡sta personal

10.2 EVALUACION CURRICULAR

La evaluación curricular será efectuada considerando el cumplimiento de los requis¡tos minimos señalados; que se

encuentren debidamente acreditados, comprendiendo la formación académica, capacitación y experiencia laboral. El

puntaje máximo es de sesenta (60).

A. FoRMACIÓN ACADÉMICA

Se tendrá en cuenta el nivel educativo y los estudios contemplados, el m¡smo que tendrá un puntaje máx¡mo de treinta

(20) puntosl considerándose solo la formación académica más alta obten¡da. 
: .

B. cAPAcrTAqóN

Se tomará en cuenta su participac¡ón en sem¡narios, talleres y fórums entrs o[os, de los últimos Tres (03) años hasta

por un máximo quince (20) puntos. Tamb¡én se consideran Diplomados y Cursos de Espec¡al¡zación. Veamos las

valoraciones:

Puntos

a) De 161 a más horas 20

b) De 141 hasta 160 horas 15

c) De 121 hasta 140 horas 12

d)De 101 hasta 120 horas 08

e) De 81 hasta 100 horas 06

f) De 61 hasta 80 horas 05

g) De 41 hasta 60 horas 04

h) De 2l hasta 40 horas 03

i) De'l'l hasta 20 horas 02 ¡s ¡

i) De 05 hasta 10 horas 01 í '

k) De 01 hasta 04 horas y No precisa horas 0.5

\i' B"

4 c
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C. EXPERIENcTA LABoRAL

Se tomará en cuenta de acuerdo a la convocatoria a la que se particjpará con O/S Conformidades, Contratos y/o

Resoluciones que Acred¡te el Reconocim¡ento de Servicio, hasta por un máximo de qu¡nce (15) puntos:

puntos

La

[¡ás de 7 años 20

Masde5aTaños 15

c) De3a5años
12

d) De 1 a más de 2 años 10

experiencia laboral se acredita Resolúciones, Constancia de Trabaio y/o certif¡cados expedida por la Oficina de Recursos

Humanos o quien haga sus veces; y/o Constancia de la Orden de Serv¡cios para contratos (CLS) emitida por la Oficina

de Abastecimiento para el caso de terceros,

D. ENTREvISTAPERSONAL

En la entrevista personal se tiene que buscar a la persona idónea para el puesto que postula, cons¡derando su

conoc¡m¡ento, experiencia, logros y habilidades o competencias relacionados a la plaza vacante que postula, el área

usuaria asumirá el conocimiento del postulante en maleria de conoc¡m¡ento a la plaza que postula teniendo un máximo

de cuarenta (40) puntos.

En la entrevista de personal se cons¡dera evaluar como sigue:

a) Aspecto personal. - Mide la presencia, naturalidad al vestir y la limpieza del postulante (de O a 8 puntos).

b) Seguridad y estabilidad emocional. - Mide el grado de seguridad y seren¡dad del postulante al expre§ar sus

ideas. También, el aplomo y circunspección para adaptarse a determinadas circunstanc¡as modales, buentÉto

{deoaSpuntos). -': ri)xi

C) Capac¡dad de persuasión. - Mide la habil¡dad, expresión oral y persuasión del postulante para desempeñar el

cargo(de0aBpuntos).

d) Em¡lir argumentos validados. - A fn de lograr la aceptación de sus ideas (de O a 8 puntos).

e) Capacidad para tomar dec¡siones. - ¡I¡de el logro de capacidad de anál¡sis, rac¡ocin¡o y habilidad para extraer

conclus¡ones válidas y elegir la alternativa más adecuada, con elfin de conseguir resultados obJetivos (de 0 a

8 puntos).

10.3 LAS BONIFICACIONES

v" B'
ccc

DE

c

Al postulante que haya superado el puntaje min¡mo establecido para la etapa de entrevista personal, se le

otorgara una bon¡ficac¡ón del diez por ciento (10%) sobre el puntaie fnal obtenido, siempre que hgyau.i

declarado y acreditado ser licenciado de las Fuezas Armadas, de conformidad con la Ley N 0 29248 y,su,¡n

Reglamento, Para tal efecto, debe haber adjuntado en su curriculum vitae la copia simple de documeoto ,.

oficial emitido por la autoridad competente que acredite esa condición.

Al postulante que haya supefado el puntale m¡n¡mo establecido para la etapa de entfevista personal, se le

otorgará una bonificación del quince por ciento ('15%) sobre el puntaje flnal obtenido, siempre que haya

declarado y acreditado contar con alguna discapacidad de mnform¡dad con la Ley N 0 29973 y su

Reglamento. Para tal efecto, debe haber adiuntado en su curriculum vitae la copia simple del documento

ofic¡al emitido por la autoridad competente que acred¡te esa condición

Al postulante cal¡ficado como deportista su bonifrcaciÓn será de acuerdo a Ley.

b)

c)

tr
E
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,I0.4 LOS RESULTADOS

a ) Será declarado ganador al postulante que obtenga el más alto puntaje

b) De produc¡rse empate, se otorgará a quien tenga mayor t¡empo de servicio en la administración pública.

c) El postulante que no se presente a la hora programada a la entrevista, pierde su participación s¡n opción a

reclamo alguno.

d) Se declarará desierto la plaza por no alcanzar el puntaje mínimo y por falta de postulantes.

e) En caso de presentarse un solo postulante, se continuará el proceso de evaluación, en tanto reúna los

requisitos.

Xl suscRtPcroN DE coNTRATo

El ganador de la evaluación se incorporará a la instituc¡ón luego de la expedic¡ón de la Resoluc¡ón D¡recto¡al, el m¡smo

que se efectuará dentro del cronograma establecido en la convocatoria; sin embargo, se debe tener en cuenta que el

contrato puede ser resuelto en caso de suplencia cuando retorna el titular; reasignación y/o concurso interno de ascenso.

Asimismo, deberá presentar la Declaración Jurada legalizada notarialmente de no estar ¡mped¡do por causal de

inhabil¡tación para el ejercicio de la función pública, de acuerdo al formato, y en concordancia con la Ley N o27444 - Ley

del Proced¡m¡ento Administrativo General.

Xll DEcLARAcToN como DESTERTA LA coBERTURA DE LA pLAzA o DE LA cANcELActoN DEL

PROCESO DE EVALUACION

En los siguientes supuestos:

a) Cuando no se presenten postulantes al proceso de evaluación.

b) Cuando ninguno de los postulanles cumple con los requisitos m¡nimos. i:..ir)
c) Cuando hab¡endo cumplido los requ¡s¡tos minimos, ninguno de los postulantes obtenga un puntaje min¡liu eii

las etapas de evaluación,

d) Otros supuestos deb¡damente justificados en la @nvocatoria.

Xlll orsposrcroNEscoMpLEMENTARIAS
13.1.- Los postulantes que no lograron acceder a la plaza a la cual se inscribieron, integrarán en orden de mérito la lista

de eleg¡bles por un periodo de un (01) mes.

13.2.- Los postulantes que no as¡stan en la hora programada para el proceso de evaluación de entrevista personal,

pierden la posibilidad de participar en la evaluación, sin opc¡ón a reclamo.

13.3.- No se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes documentos: Ce(ificado domiciliario, Ce(ilcado

nlados

de Antecedentes Policiales, Judic¡ales y penales, Certificado de Buena salud, hasta que sean declarados ganadoras. Eñ

:esta última situación, se les solicitara copias legalizadas notarialmente o fedateados en la DRTCA de los documentos

c
9'

DÉ

É¿dL'

13.4.- Los actos u omis¡ones que impidan, o entorpezcan la evaluación, o el incumplim¡ento de las disposic¡ones de la

presente Base Administrativa serán puestos en conocimiento del Director Reg¡onal, para las acciones legales que

correspondan.

13.5.- Las situaciones no previstas en la presente Base serán resueltas por la Comisión de Concurso.
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ANEXO N OOI

cRoNocRAMA DE coNcuRSo oE sELEccróN

CRONOG RAMA OBSERVACIONETAPAS OEL PROCESO

Aprobación de las Bases del Concurso 20103/2023

Publicación del Concurso en las vitrinas y página

web de la DRCTA. y talentos Perú

2Ll03/2023

AI

03/04/2023

Presentación de Propuestas CV en físico mesa de

partes de la DRTCA

04/04/2023
08:00 am - 01:00

pm

Mesa de Partes de

la DRTCA

osl04/2023

ro/04/2023

Dirección de

Adm¡nistración

Pág¡na WEB y

vitrina lnst¡tuc¡onal

Publicación de Resultados aptos para la entrevista
personal

1.1./0412023

Consulta y Observaciones L2/04 /ZOZ3
Direcc¡ón de

Administración

Entrevista Perso na l.

L3/04/2023

AI

L4/04/2023

A partir de 09:00

a.m.

Dirección dÉ

Adm¡nistrác¡óh

¡Publicación del resultado f¡nal de evaluación en las

' vitrinas y página web de la DRTCA.
1410412023

Página WEB y

vitrina lnstituc¡onal

Suscripción de Contrato
/

L7 /O4/2023
Un¡dad de

Recursos Humanos

t8/04/2023

Evaluación curricula r

lnicio de labores.

;,
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ANEXO N O2

PLAZAS VACANTES

INCENTIVO
LABORALNOCAP NIVEL

UBICACIÓN Y CARGO
REMUNERACIÓN

sl.

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS OE LA
DIRECCION DE ADI\¡INISTRACION

1,450.00001 27 Técnico Administrativo lll 797.00

IMIENTO Y SERVICN ABAST
AUXILIARES

789.00 1,450.00002 49 STB Personal de Serv¡c¡os ll

1450.00003 50 STC Almacenero ll 780.00

UNIDAD DE EQUIPO MECANICO

780.00 1,450.00004 079 5tt Maqu¡nista I

780.00 1,450.00005 080 SIC Maquinista I

1,450.00006 076 STC Maquinista I

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

1,650.00SPA Abogado lV 'Suplencia Temporal" 937.00007 012

SUB DIRECCION DE OBRAS

775.00 1,450.00008 095 STD lvlecánico l "Suplencia Temporal'

789.00 1450.00009 103 STB Albañil lll

TRANSPORÍE DE SEGU RIDAD VIAL

1650.00Esoecialista Administrativo ll010

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

881.00 1650 00011 007 eoa Auditor ll

DIRECCIÓN REGIONAL

789.00 1,450.00012 03 STB Técnico Administrativo ll

UNIDAD DE CONTABILIDAD Y TESORERIA

1,650 00013 033 SPD Contador I 'Suplencia Temporal"

Ge'
c?c

!E

c

780 00

881.00130

853.00
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IDENIIFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITUL0 DEL CARG0: Tecnico Administrativo lll

1.2 CARGo CLASIFICA0O: Responsable de Escalafón y Resoluciones

1.3 APELLIDOS Y NOMBRES:

1.4 UNIDA0 ESTRUCTURA0A: UNIDAD DE PERS0NAL.

1.5 N" EN EL CAP :027

DESCRIPCION OE FUNCIONES:

2.,I FUNCIONES ESPECiFICAS

a) Mantener actualizado los Reg¡stros de PersonalActivo, asicomo el escalafón de la Dirección Regional.

b) Mantener actualizado los legajos de personal.

c) Coord¡nar y conkolar el cumplimiento de las evaluaciones de los servidores de la Direcc¡ón Regional.

d) Reg¡strar los documentos confidenc¡ales que se insertan en los legajos personales.

e) Mantener actual¡zado el Kardex, f¡chas de personal, legajos por indices alfabéticos del personal de la
0¡recc¡ón Regional.

0 Aplicar los dispos¡tivos legales y administratjvos de registro, escalafón y legajos.

S) Proyectar, visar las resoluciones relacionadas al sistema de personal.

h) Elaborar y mantener actual¡zado el cálculo actuarial del personal activo y pasivo de la Ley N" 20530.

i) Elaborar informes técn¡cos para otorgamiento de bonificac¡ones y otros beneficios.

j) Registrar, enumerar, transcribir y notificar oportunamente las resoluc¡ones emit¡das manten¡endo el archivo en

orden técnico.

k) Mantener actualizado el Registro y Escalafón de personal de la Direcc¡ón Regional.

l) Elaborar, controlar y mantener actualizado en forma mensual el registro de los pension¡stas.

m) Elaborar informes técnicos para otorgam¡ento de beneflcios sociales.

n) Formular el Mapeo de Puestos, Manual de perfil de Puestos y Cuadro de

ñ) Personas de la Entidad, de acuerdo al proceso de transic¡ón al nuevo régimen de SERVIR.

O) Las demás func¡ones que le as¡gne su Jefe inmediato.

III, LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna.

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Plograma Sectorial L

. RESUISITOS MINIMOS

. Titulo no universitario y/o estudios superiores relacionados con el área

§'

c . Capacitación en elsistema de personal.

¡I,2 EXPERIENCIA:

. Experiencia de 02 años en labores referidas al área de trabajo

,I 
EDUCACION:

Conocimiento en computación.
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IOENTIFICACIÓN OEL CARGO

1.1 TITULO DEL CARGO :PERSONAL DE SERVICIo ll

1.2 CARGo CLASIFICADO : Personal de servício

I.3 APELLIDOS Y NOMBRES

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: UNIDAD DE ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS AUXILIARES.

1.5 N oEN EL CAP : 049

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.1 FUNCIONES ESPECíFICAS

r' Elaborar los informes correspondientes a su función y llevar regiskos sencillos de documentos.
r' Velar por el ornato de la institución y cada una de las áreas.
r' Mantener limpios los ambientes, servicios higiénicos, áreas libres y el área externa de la ¡nstitución
/ lnformar sobre las deficiencias observada en la infraestructura de la institución.
r' Velar por el cu¡dado de la propiedad institucional.
/ Elaborar los requerimientos de materiales de limpieza necesarios.
r' Las demás funciones que le as¡gne su jefe ¡nmediato.

LíNEAS DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIoAD.

EJERCIDA: Ninguna.

RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sector¡al L

REQUISITOS ¡/INI¡/OS

4.,I EDUCACION:

. Estudioscomplementarios.

. Capacitación en limpieza y uso de máquinas de limpieza.

EXPERIENCIA:

DE

c

Experiencia de 01 año en labores similares.
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IOENTIFICACIÓN OEL CARGO

TITULO DEL CARGO

CARGO CLASIFICADO

APELLIDOS Y NOMBRES

UNIDAD ESTRUCTURADA

N" EN EL CAP

Almacenero ll

Apoyo en Almacén

Un¡dad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares.

050

DESCRIPCION DE FUNCIONES:

FUNCIONES ESPECIFICAS

a) Recepcionar los Bienes que ¡ngresan a almacén de acuerdo a las especifcaciones técn¡cas.

b) Clasificar los b¡enes que ingresan a almacén.

c) Reg¡strar el ¡ngreso y salida de las existenc¡as fisicas de almaén.

d) informar la fecha de venc¡miento de los bienes.

e) Velar por el buen estado de los bienes bajo su custodia.

0 otras funciones que le asigne su jefe inmediato.

LINEAS OE AUTORIDAO Y RESPONSABILIDAD.

r' EJERCIDA: Ninguna,

¿ REClBloAr Del SupeNisor de Programa Sectorial L

REQUISITOS MINIMOS

EDUCACION:

r' Estudios secundarios o complemenlarios.

r' Capacitación en lrtanejo de Almacenes.

EXPERIENCIA:

/ Experiencia no menor de un año en trabajos similares

Dl

c
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IDENf IFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITULO DEL CARGO :MAQUINISTA I

1.2 CARGO CLASIFICADO : Maquinista de maquinaria pesada

1-3 APELLIDOS Y NOMBRES:

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: UNIDAD DE EQUIPO MECANICO.

1.5 N o EN EL CAP : 076, 079 y 080

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.'l FUNCTONES ESPECíFtCAS

EJERCIDA: Ninguna.

RECIBIDA: Del Supervisor do Programa Sector¡al l.

REQUISITOS MINIMOS

4.1 EDUCACION:

. Titulo no universitario o estudios complementar¡os.

Capacitación complementaria en manejo de maquinarias pesadas.

4.2 EXPERIENCIA:

cPc

D1
RoÉ

'Jc

xperiencia similar no menor de dos años en la operación de maqu¡nar¡a pesada

a) Apoyar los trabajos de reparación, ¡nstalación, mantenim¡ento de la maquinaria asignada.

b) Ejecutar y operar labores correspondientes a la maquinaria asignada.

c) lnformar al Jefe inmediato sobre las fallas de la maquinaria.

d) Solic¡tar los repuestos, materiales o servicios que la maqu¡nar¡a requiera.

e) Elaborar informes sobre pérdidas, accidentes, bajas de equ¡po, materiales, accesorios y otros.

f) Verificar que la reparación efectuada en el taller sea con los repuestos adquiridos.
g) Verificar que los lubricantes y combustibles que se suministre a la maqu¡naria y/o vehiculo sean de acuerdo al

tipo y grado de lubricante.

h) Partic¡par en el cambio de accesorios y piezas en veh¡culos motorizados y maquinarias diversas.

i) Velar por la seguridad de los vehiculos y maqu¡nar¡as que se encuentran bajo su custodia m¡entras se efectúa

la reparación correspond¡ente.
j) Velar por que la maquinaria ejecute trabajos en el campo de acuerdo al d¡seño de fabricación.

k) Portar la bitácora de la maquinaria y su reg¡stro d¡ario de las actividades que ejecuta.

l) Llenar en forma ordenada los formatos del parte diar¡o de los kabajos que ejecuta en el día, avalado por el

usuario o controlador.

m) lnformar sobre la necesidad de atender mantenimientos programados.

n) Velar por la seguridad e ¡ntegridad de la maquinaria asignada a su cargo.

o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato.

LiNEAS DE AUToRIDAD Y RESPoNSABILIDAD.



§ M

OIRECCIONREGIONAL DETRANSPORTE§YCOMUNICACIONES-AYACUCHO
BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA OE PERSONAL BAJo LAfvooAl|oAo DE SERvIcIoS PERSoNALES _ oEcRETo LEGISLATIVo N" 276

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

1,1 TITULO DEL CARGO : Abogado lV

1.2 CARGO CLASIFICADO : Resp. Área de Procesos Judic¡ales

I.3 APELLIDOS Y NOMBRES

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA : Of¡cina de Asesoria Juridica.

1.5 N'EN EL CAP : 012

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2,1 FUNCIONESESPECIFICAS

a) Ejecutar activ¡dades técnico-legales y administrativas encargadas por el Director de Asesoria Juridica.

b) Revisar y formular (casos excepcionales) proyectos de resoluciones, convenios y otros documentos que se

celebren con terceros, para el desarrollo de las actividades de la institución.

c) Prestar asesoramiento a la Direcc¡ón Regional y órganos estructurados en aspectos juridicos y normativos
que le sean consultados.

d) Patrocinar a la D¡rección Regional en los procesos judic¡ales administrativos y otros dentro de las normas

legales vigentes.

e) Partic¡par en defensa de los intereses del estado solic¡tados a nivel de la Procuradur¡a del MTC.

0 Emitir informes u opiniones legales, que soliciten los órganos estructurados, cuando ellos estén relacionados

a Procesos Jud¡ciales.

g) Redactar y contestar las demandas judic¡ales, administrativos y otros.

h) Proponer la aplicación de procedimientos administrativos de acuerdo a la normatividad vigente.

i) Prestar asesoram¡ento especia¡¡zado en asuntos de su competencia.
j) lntegrar com¡siones de trabajo para asuntos admin¡strativos lnternos y externos.

k) Coordinar con otras instituc¡ones del sector público y privado para la mejor interpretación de las actividades

técnicos ¡egales.

l) Formular, analizar y evaluar el sustento legal del TUPA de la ¡nstitucion.

m) Revisar el archivo de casos Judiciales y adm¡nistrativos afin de que la documentación esté deb¡damente

atendida, clasificada y actualizada

n) informar mensua¡mente sobre las actividades desarrolladas y casos atend¡dos.

o) Revisar permanentemente la publicación de normas refer¡das a la adm¡n¡stración públ¡ca y proponer las que.

deben de ser difundidas a los órganos estructurados.

p) Mantener actualizado el cronograma de diligenc¡as judic¡ales y policiales.

q) Demás funciones que le asigne el Director de la oficina de Asesoria Jurídica.

III, LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABTLIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna

3.2 RECIBIDA: Del Director de Sistema Administrativo L

IV, REQUISITOS MINIMOS

4,I EDUCACION

/ Titulo profesional de Abogado debidamente colegiado y habilitado.
/ Capacitación en el área.

/ Conocimiento en computación.

4,2 EXPERIENCIA:

DE

,c10

c

r' Experiencia en actividades técnico Legaies en Ia Admin¡stración públ¡ca de 02 años.

/ Experiencia en conducción de personal
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Titulo profes¡onal no universitario o estudios relacionados a la especialidad

ementar¡a en manejo de maquinar¡as pesadas

Experiencia no menor de 02 años en act¡vidades de la especialidad.

cPc

J c

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

t.t TITULO DEL CARGO : MECANICO I

,l.2 CARGO CLASIFICADO :As¡stente técn¡co.

I.3 APELLIDOS Y NOMBRES:

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA : DIRECCION ESTRATEGICA VIAL (SUB DIRECCION DE oBRAS.

1.5 N'El'l EL CAP :095

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.1 FUNCtOTiESESPECTFtCAS

a)Velar por la seguridad e integridad de la unidad asignada a su cargo.

b) Efectuar el mantenimiento y reparaciones sencillas de la maquinar¡a a su cargo e informar periódicamente sobre el

estado de operat¡v¡dad.

c) Llevar al dia la libreta de control con el reg¡stro de consumo de combus[bles, lubricantes y otros, además los

mantenimaentos y horas de trabajo.

d) Po(ar un ejemplar de Ia cuenta ¡ndividual de b¡enes y la licenc¡a de conducir.

e) Poseer las henamientas necesarias para reparaciones de emergenc¡a y equipos de seguridad.

0 Ejecutar con la maquinaria sólo los trabajos de acuerdo al d¡seño de fabricación.

S) Veriñcar que los lubrjcantes y combustibles que se sum¡n¡stren a la maquinaria vehiculo sean de acuerdo al tipo y

grado de lubricanle. Asegurarse que la maquinaria se encuentre en buen ostado de funcionam¡ento antes de injciar los

trabajos. ),

i) Mantener en buen estado de limp¡eza y conservac¡ón la maquinaria.

j) Otras funciones que le as¡gne su jefe inmediato.

III, LIEAS DE AUÍORIDAD Y RESPONSABILIDAO,

3.1 EJERCIDA: N¡nguna.

3.2 RECIBIDA: Del Superv¡sor de Programa Sectorial l.

fv. REQUTSTTOS M|N|MOS .r) i

4.1 EDUCACION: ¡! 'rs

EXPERIENCIA:
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

TITULO DEL CARGO :ALBAÑIL III

CARGO CLASIFICADO : Albañil.

APELLIDOS Y NOMBRES:

UNIDAD ESTRUCTURADA: DIRECCION ESTRATEGICA VIAL (SUB DIRECCION DE OBRAS).

1.5 N oEN EL CAP : 103

II. OESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.1 FUNCIONES ESPECIFICAS

/ Realizar trabajos de albañileria.
r' Realizar d¡ferentes trabajos de construcción de muros, cunetas, badenes, alcantarillas, tajeas y otros,

prop¡as de la act¡vidad de conservación vial.

/ Custodiar las henam¡entas asignadas a su cargo.

/ Cuidar y util¡zar adecuadamenle los materiales para el trabaJo diario.

r' Apoyar en labores de manejo ambiental, producciÓn lorestac¡Ón ginstalaciÓn defin¡tiva.

r' otras funciones que le asigne su jefe inmediato.

LíNEAS OE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

EJERCIDA: Ninguno

REcIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial L

REOUISITOS MINIMOS

4.,1 EDUCACION:

. T¡tulo no univercitario o estudios complementarios relacionados a la act¡vidad

4.2 EXPERIENCIA:

. Experiencia de dos años en trabajos similares.

:,!

e
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I IOENTIFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITULo DEL CARGO : ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO tt

1.2 CARGo CLASIFICADO : Resp. de Fiscal¡zación y Controt
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES:

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: DIVISION DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL
1.5 N 0 EN EL CAP :130 ll. DESCRIPCION DE FUNC|ONES:

2.1 FUNCIONES ESPECíFICAS

a

b

Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Fiscalización al Transporte Terrestre.

Participar en la inspección a ias empresas de servicio público de fansporte terrestre de pasajeros, a fin de verificar el

cumpl¡miento de los términos de autorizac¡ón y d¡spos¡ciones reglamentarias, para fámites de renovaciones de
autorizaciones de rula,

Realizar ¡nspecciones a terminales terrestres del servicio público de transporle terrestre nacional y regional de pasajeros en
ómn¡bus, para veífcar el cumplimiento de las cond¡ciones de la aulorizac¡ón de acuerdo a ¡a norma vigente.
Not¡ficar a las empresas del servic¡o público de transporte lenestre de pasajeros y carga, sobre suspensiones precaulorias
y realizar las acciones de control pertinentes.

Elaborar inlormes tecnicos sobre sanciones a empresas que preslan servicios al transporle lerrestre.
Desarrollar y coordinar los lineamientos técnicos que se establezca para la atención de expedienles y documentos que a la

División le compete, así como proponer y diseñar mejoras administralivas para la optimización de las funciones.
Recomendar medidas de seguridad para el lranspole de pasajeros y carga.
Analizar y evaluar el pago de multas impuestas por infracción al Reglamento en los operaiivos inop¡nados y disponer de los
respectivos antecedentes, para ser remitidos al Área de Asesoría Legal para la continuación de su trámite.
Elaborar el programa anual de actividades de fiscalización y conlrol y del Plan de Fiscalización que formará parle del Plan
Operat¡vo de la División. Clasificar y procesar las actas, los documenlos relen¡dos, papeletas de infracción, denuncias y
quejas.

lmplementar y llevar los archivos y el padrón de ¡nfracciones y sanciones de empresas e infraeslructura complementariáé
sancronadas.

Llevar aclu alizada las estadísticas mensuales de las aclas de intervención efecluadas alservicio de transporte de pasajeroii
servicio de transporte de mercancías, lermlnales teneslres o eslaciones de rula y proceso sanc¡onador lirme por

incumplimientos a la normativa del servicio de transporte

Elaborar e informar mensualmenle sobre las actividades de los programas presupuestales a su cargo.
Coordinar con la Polic¡a Nac¡onal, Gob¡ernos Locales, Fiscalia y SUTRAN para la realización de los operativos inopinados.

Seguimienlo a los acc¡dentes de tránsito reporlados y presenlar el informe correspondiente.
Estudiar expedientes sobre transporte y recomendar soluciones.

Apoyar la inspección a las empresas de servicio público de lransporle lerrestre de pasajeros.

Las demás funciones que le asigne eliefe inmedialo.

Li}'IEAs DE AUÍoRIDAD Y REsPoI{SABILIDAD.
EJERCIDA: Ninguna

RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

REAUISITOS MINIMOS:

4.,I EDUCACION:

. Titulo Plofesional Universitano relacionado a la especialidad, debidamenle colegiado y habilitado del colegio

correspondiente.

. Capac¡tac¡ón especifica en el reglamenlo Nacional de Administración, de fransporte.

. Capacilación especif¡ca en fiscalización y controlde servicios de lransporle

. Conocimiento en compulación.
¡t.2 EXPERIENCIA
. Experiencia en maneio de proced¡mienlos de gestión, fiscalizac¡ón y mntrol del serv¡cio de transporte terreslre de 02
años

c)

0

e)

0

s)
h)

D

i)

k)

m

n

0

p

q

c

DE

c
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b) Elaborar el Plan de Auditoria, establec¡endo los procedimientos minimos necesarios para la ejecución de los

servicios de control poster¡or y s¡multáneo, en concordancia con las normas v¡gentes.

c) Presentar y sustentar ante el Jefe del Órgano de Control institucional los informes resultantes de los servicios de

control. Partrcipar en la formulación del Plan Anual de control.

d) Elaborar los papeles de trabalo de las acciones de control efectuadas conforme a la normativa y lineamientos emitidos

por la Conkaloria General de Ia República.

e) Participar en la elaboración del Plan Operativo lnstitucional del OCl. Proporcionar asesoram¡ento especializado sobre

aspectos de su competencia.

0 Mantener en reserva la inlormación clas¡ficada obtenida en el ejercicio de las labores de control

g) otras func¡ones que le asigne el Jefe del OCl.

III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIOAO.

3.1 EJERCIDA: Ninguna

3.2 RECIBIDA: Del o¡rector de Sistema Admin¡strativo ll

IV, REQUISITOS MINIMOS

4,1, EDUCAGION:

iJos

Titulo profes¡onal Universitano de Contador públ¡co, Administrador y/o Econom¡sta debidamente colegiado y

hab¡litado, del colegio profesional correspond¡ente.

Capacitación especializada en materia de Control Gubernamental.

RIENCIA:

Amplia experiencia en Auditoria Gubernamental minimo de 04 años

- -1E

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITULO DEL CARGO: AUDITOR II.

1.2 CARGO CLASIFICADO: Resp. de Servicios de Control posterior y s¡multáneo.

1.3 APELLIDOS Y NOMBRES:

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL.

1.5 N' EN Et CAP :07

II. DESCRIPCION OE FUNCIONES:

2.1 FUNCIONES Específicas:
a) Participar como supervisor, auditor encargado y/o integrante en las comis¡ones de los servicios de control posterior y

simultáneo, según el Plan Anual de Conkol y lineamientos emitidos por la Contraloría Generalde la República.

.¡\!
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2.1. IDENTIFICACIóN DEL CARGO

2.1.1 TtTUtO DEt CARGO

2.1.2 CARGO CT.ASTFICADO

2.I.3 APETLIDOS Y NOMBRES

2.1.4 UNIDAO ESTRUCTURADA

2.1.5 NO EN EL CAP

2.1.6 DESCRIPCION DE FUNCIONES

FUNCIONES ESPECíFICAS

a)

: DIRECCiON REGIONAL

:03

Ejecutar y coordinar actividades relac¡onadas con el reg¡stro, procesam¡ento, clas¡f¡cación,

ver¡f¡cac¡ón y archivo del movimiento documentar¡o.
Registrar los documentos adm¡nistrativos a través del SIGANET.

Rev¡sar que los expedientes a recepc¡onar cuenten con Ios requ¡sitos.

Eiecutar la tram¡tación y documentac¡ón relat¡va al sistema adm¡n¡strat¡vo interno y externo y llevar

el archivo correspondiente.
Recopilar y clas¡f¡car ¡nformac¡ón bás¡ca para la ejecuc¡ón de procesos técnicos de un sistema

administrativo.
Mantener actual¡zado los reg¡stros, f¡chas y documentos técnicos.

orientar al usuario sobre los servicios que brinda el área y absolver sus consultas.

Ejecutar y superv¡sar las actividades de los sistemas administrat¡vos de apoyo de una ent¡dad.

Custod¡ar con diligencia y dedicación los documentos recibidos.

controlar y supervisar que los cuadernos de registros y recepc¡ón de documentos se lleven en forma

ordenada.
k) controlar y mantener la segur¡dad permanente de la documentación baio su custod¡a

l) Otras labores administrativas que le asigne su jefe inmediato.

2.1.7. tíNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABITIDAD.

EJERCIDA :Ninguna

RECIBIDA : Director de Programa Sector¡al lll.

2.¡.8 REQUTSTTOS MtNTMOS

EDUCACION:

Título profes¡onal no universitar¡o y/o estudios complementarios relacionados en el área

capacitación en relac¡ones humanas y atenc¡ón al usuario.

Conocimiento en computac¡ón.
EXP€RIENCIA:

b)
c)

d)

e)

f)

c)
h)
i)

i)

{

!!

. Amplia experiencia en labores s¡milares de 01 año

: TECNICO ADMINISTRATIVO ll

: Responsable de Tramite Documentario.

,..;r
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rDE frFrcAcrór{ DEL cARGo
1.1 TI'IULO DEL CARGO
1.2 CARGO CLASIFICADO
'1.3 APELLIDoSY N0MBRESi
1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA

1.5 t,I' EN EL CAP

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

CONTADOR ¡

Responsable de inlegración Contable

2.t FUrictoNEs EsPEciFrcAs

a) Registrar las operaciones presupuestarias, financieras y contables, en el S|AF{ontable de la Dkección Regional de acuerdo a las

normas y d¡sposiciones legales vigentes.

b)Veriiicación y análisis del SIAF-Contable y operaciones complementarias de las transacciones realizados por la Dirección Regional.

c) Analizar los resultados y proyecciones de las operaciones f¡nancieras de la Dirección Regional, e infomes a la instanc¡a superior.

d) E¡aborar los balances de mmprobación y los respect¡vos eslados financ¡eros, anexos e incidenc¡as Presupuestarias en el SIAF-SP

y via web.

e) Baborar inlormes de la situac¡ón financiera y contable de la Dirección Regional.

0 Formular las notas de contabil¡dad por operaciones complementarias origlnadas por ¡as ñl¡zas de entradas y sal¡das de almacén,

tesoreria y mov¡m¡ento presupuestal, a través de SIAF-Contable.

g) Real¡zar la concil¡ación y los estados financieros con el pliego.

h) interpretar los Estados Financiero, contables, balances e infomes técnicos.

i) Coordinar y evaluar el desanollo de las activ¡dades contables y presupuestales.

j) Revisar y conciliar los registros de asiento mntables, saldo de operaciones y bienes patrimoniales.

k) Conciliar las operaciones recíprocas mn las d¡ferentes entidades y empresas públ¡cas.

l) Parliciparen la formulac¡ón de normas y procedimienlos mntables y técnjcos. ;'' :''

m) Las demás funciones que le asigne el Jefe de Contabilidad y Tesoreria

tII. LINEAS DE AUToRIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 UERCIDA: Ninguna.

3.2 RECIBIDA: DelSupervisor de Programa Seclodal l.

rv. REQUT§fTos iflNtiios

4,I EDUCACIOI{:

Título Prolesional Univers¡tario de Contador Público Colegiado y habilitado. .

Capacitación espec¡a¡¡zad en el área.

Capacrlación especializada en computación.

4.2 EXPERIENCIA:

Experiencia en labores contables, minimo de 02 años.

Experiencia en el manejo del SIAF mntable y administrativo, m¡nimo un año,

¡E

c

I UNIDAD DE CoNTABILIDAD Y fESoRERIA.
r 033
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FOR¡,4ATO N O 01

CARTA DE PRESENTACION DEL POSTULANTE

Senor:

DIRECTOR REGIONAL DE LA DRTCA

Presente. -
Yo,

¡dentrficado(a) con DNI N' .... . con domiolio e

p"," p",ti"ip"i.n ¡u 
",ái,""¡on " 

i";'3lj",lllXo¿T; ,:'BXi¿"^l 
sor¡cho se me considet

DEPENDENCIA Y/O OFICINA: ,

GRUPO OCUPACIONAL: .. . .

DENOMINACION DEL CARGO:
Para ello, declaro bajo juramento que cumplo con los requisitos establecidos en la convocatoria; siendo asi adjunto:

Formato N o02: Declaración Jurada de ausenc¡a de nepot¡smo.

Formato N 003: oeclaración Jurada de no Encontrarme inscrito en el REDAM.

Formato N' 04: Declaración Jurada de ausencia de incompatib¡lidades

Formato N" 05: Declaración Jurada de conocer el Cód¡go de Etica de Ia tunc¡ón pública.

Copia simple del DNl.

Curriculum vitae documentada en cap¡a simple en el siguiente orden:

a Formación académica

t Experiencia laboral

O Capacitaciones, solo considerar las últimos tres (03) años.

En caso de ser licenciado de las Fue¡z as Armadas, discapacidad emitida par CONADIS, y deportistas calificados, deberá

presentar el documento que los acred¡te como tal.

c

FIRMA.

DNt....

: i.j

Ayacucho.......... de.... ......del 2023.



TCA

FOR¡iIATO N o 2

DECLARACION JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTISMO - Ley N o2677'1

D.S. N o021-2000-PC¡¡, D,S. N o017-2002-PCM Y D.S. N0 034-2005-PCr\¡

Yo, (Nombres

Apellidos). tdentif¡cado(a) con DNI No... con dom¡c¡l¡o

amparo del Principio de Veracidad, señalado por el articulo ¡V, numeral 1.7 del T¡tulo Prelim¡nar y lo dispuesto en el

articulo 420de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N0 27444.

DECLARO BAJO JURAMENTO:

No tener en la ¡nstjtuc¡ón, familiares hasta el 40grado de consangu¡nidad, 20de afin¡dad o por razón de matrimonio, con

la facultad de designar, nombrar, contratar o ¡nfluenciar de manera d¡recta o ¡ndirecta en el ingreso a la oRTCA.

Para lo cual, declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley N0 26771 y su Reglamento aprobado por

D.S. N" 021-2000-PCM y sus mod¡ficatorias. Asim¡smo, me comprometo a no participar en ninguna acc¡ón que

configure ACTO DE NEPOTISMO conforme a lo determinado en las normas v¡gentes.

EN CASO DE TENER PARIENTES:

Declaro bajo juramento que, en la DRTCA, laboran las personas cuyos apell¡dos y nombres a continuación detallo, a

quien(es) me une la relac¡ón o vinculo de afinidad (A) o consanguinidad (C), vínculo matrimon¡al (M) o unión de hecho

(UH), señalados a conlinuación.

ApelIdos Nombres Área de TrabaloRelación

iManifiesto, que lo menc¡onado responde a la verdad de los hechos y tengo conoc¡m¡ento que, si lo declarado es falso,

estoy sujeto a los alcances de Io establec¡do en el articulo 4380 de! Código Penal, que prevé pena privat¡va de libertad

de hasta 04 años para los que hacen una falsa declaración violando el princ¡pio de veracidad, asi como para aquellos

cometan falsedad, simulando o alterando la verdad intencionalmente

del 2023

F IR¡,44

DNI N'

de

c

tradL
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FOR¡/ATO N O03

DECLARACION JURADA DE NO ENCONTRARSE INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
r\roRosos (REDA¡/)

¡dentificado(a) con

Yo,

c0n domicilio €DNI NO v

en

Que, a la fecha, no me encuentro inscrito en el "Registro de Deudores Alimentarios ¡/orosos" a que hace referencia la

Ley No 28970, Ley que crea el Regisko de Deudores Alimentarios Morosos y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo No002-2007-JUS.

Ayacucho de.......,.....,.......del 2023.

..)

FIRIVA,

D.N.l.

c

!!

frad L

DECIARO BAJO JURA¡/ENTO
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FORMATO N O04

DECLARACION JURADA DE AUSENCIA DE INCOMPATIBILIDADES

Yo . 'identificado(a) con DNI
.-'..............,...,., N0... con dom¡cilio

OECLARO BAJO JURAMENTO

No percib¡r ¡ngresos por parte del Estado.

No tener antecedentes penales ni policiales,

No tener sentenc¡as condenatorias o haber sido sometido a procesos d¡scipl¡narios o sanciones administrativas que me
impidan laborar en el Estado.

Esta declarac¡ón se formula en aplicac¡óGn del pr¡nc¡p¡o de veracidad establec¡do en el Articulo 420de la Ley N0 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ayacucho, de del 2023

FrRM4..........................

D.N.t.. ...,. . ... .

M' r4/)
ü

¡¡1.



Que tengo conocimiento de la Ley N o 28496, "Ley que modiñca el numeral 4,1 del arli@lo 40y el artículo 11 ode la Ley
N 027815 - Ley del Código de Etica de la Func¡ón Pública y del Decreto Supremo N o033-2005-PCM, que aprueba el

Reglamento de la Ley No27815 - Ley del Código de Et¡ca de la Func¡ón Públ¡ca.

oIRECCION REGIONA! DE TRAi,ISPOR-ÍES Y COMUNICACIONES-AYACUCHO
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FORI\¡ATO N O 05

DECLARACION JURAOA DE CONOCER EL CODIGO DE ETICA OE

LA FUNCION PUBLICA LEY N 0 27815 y 28496, D.S. N 0 033.2005PCM

Yo,... ...

con DNI N0

. . .... ... .. , identificado(a)

con domicilio en

Asimismo, declaro que me comprometo a observarlas y cumplirlas en toda circunstancia

Ayacucho,

FIRMA

L i-ey

0.N.r..............................

DECLARO BAJO JURAIT¡ENTO:

..de.... .. ..... . ...de| 2023

, 
.'v


